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No 1390 -2020-GRSM/DRE

Moyobamba, 3 0 lllC,2g20

VISTO: el recurso de apelación, interpuesto
por JOMAYRA CAROLAYM CASAS OLORTEGUI, asignado con el Expediente No 019-
2020003448 de fecha 05 de noviembre de 2020, contra el Oficio No 654-2019-GRSM-
DRE-DO-OO-UE.30O/UGA/ARP y contra el Ofício No 194-2020-GRSM-DRE-DO-OO-
UE.3O0/UGA/ARP, pedeneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin, en
un total de cincuenta y cuatro (54) folios útiles; y

CONSIDERANDO:

Que, el adículo 76' de la Ley No 28044 Ley
General de Educación, establece "La Dirección Regional de Educación es un órgano
especializado del Gobierno Regronal responsable del servicio educativo en el ámbito de
su respectiva circunscripción territorial. Tiene relación técnico-normativa con el
Ministerio de Educación. La finalidad de la Dirección Regional de Educación es
promover la educación, la cultura, el deporte, la recreación, la ciencia y la tecnología.
Asegura los servicios educativos y los programas de atención integral con calidad y
equidad en su ámbito jurisdiccional, para lo cual coordina con las Unidades de Gestión
Educativa Local y convoca la participación de los diferentes actores sociales";

Que, el artículo f inciso 1 .1 de la Ley No 27658
Ley Marco de Modernización de la Gestión del Estado se establece que se declare al
Estado Peruano en Proceso de Modernización en sus diferentes instancias,
dependencias, entidades, organizaciones y procedimientos, con la finalidad de mejorar
la gestión pública y construir un Estado democrático, descentralizado y al servicio del
ciudadano";

Con Ordenanza Regional No 035-2007-
GRSM/CR de fecha 23 de octubre de 2007 , se declara en Proceso de Modernización la
Gestión delGobierno Regionalde San Martín, con elobjeto de incrementar su eficiencia,
mejorar la calidad del servicio de la ciudadanía, y optimizar el uso de los recursos",
también establece que: 'El Proceso de Modernización implica acciones de
Reestructuración Orgánica, Reorganización Administrativa, Fusión y Disolución de las
entidades def Gobierno Regional en tanto exista duplicidad de funciones o integrando
competencias y funciones afines";

Por Ordenanza Regional No 023-2018-
GRSM/CR de fecha 10 de setiembre de 2018, en el artÍculo primero se resuelve
"Aprobar la modificación del Reglamento de Organización y Funciones - ROF del
Gobierno Regional de San Martín;

Que, mediante Expediente No 019-
2020003448 de fecha 05 de noviembre de 2020,|a señorita JOMAYRA CAROLAYM
CASAS OLORTEGU!, en calidad de hija de quien en vida fue señora JoyciOLORTEGUI
CORII\IANYA, ex profesora nombrada de la lE N' 00491 "Monseñor t\4artin Fulgencio
Elorza Legaristi" de Moyobamba, apela contra el oficio N" 654-2019-GRSM-DRE-D9-
OO-UE.3O0/UGA/ARP de fecha 30 de octubre de 2019 y contra el Oficio No 194-2020-
GRSIVI-DRE-DO-OO-UE.30O/UGA/ARP notificado con fecha 24 dejulio de 2020, con et
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^^-i!rra niento de años de servicio
cual le comunlcan que no es posible atender el reconoctt

contratados a su t¡elrpo OL nomnrado' desde el año 1995 al año 2000;
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Que, la señorita JOMAYRA CAROLAYM

SAS OLORTEGUI, aPela contra el Oficio No 654-2019-GRSM-DRE-DO-OO-

uE.300/uGfuARP de fecha 30 de octubre de 2019 Y contra el Oficio No 194-2020-

GRSM-DRE-DO .OO-UE.3OO/UGAJARP notificado con fecha 24 de julio de 2020 Y

solicita que SuPe rior Jerárquico se Pronuncie de acuerdo a ley, fundamentando su

EI recurso de apelación, según el artículo 220o

del Decreto Supremo N'004-201g-¡USlque ápiu"qa el Texto Único Ordenado de la

Ley No 27444Ley dJ proóedimiento náministrativo General' es el medio imp-ugnatorio

administrativo a ser interpuesto con tá finalidad de que el órgano jerárquicamente

superior al emisor d; ü'decisión impufnaOa revise y modifique la resolución del

subatterno. Como busca obtener rn ."Jui"Jo prre"er¡uriáico de l?A11i::1t:ción sobre

loshechosyevidencias,norequierenuevaprueba,pues.Setratadeunarevisiónintegral
JJ pi"."Jimiento oésoe 'n' 

p"ttp"ctiva de puro derecho;

o"';it"#'?""J:t.to"toX"3lii,",rbre de zol-p, su señora madre Joicv oLoRrEGUl

CORIMANYA, solicitó el reconJc-i"nio de años de servicio como docente

contratada a su tiempo Oe serviclos en conOiciOn de nombrada por los años 1995

al 2000 con documentos sustentaiáño., á"rortrrndo en forma documentada los

servicios prestados como contratada'

2) Con oficio r.li os¿-zot9 GRSM-óáE-DO-OO-UE-3OO/UGA/ARP 
de fecha 30 de

octubre de 2019, el Jefe O" Op"lrftn"t á" la UE 300 - Educación San Martin'

devuelvelosdocumentosseñalandoquenoeSposibleSuatenciónla
acumulación de reconocimiento d";;;r de servicio contratados a su tiempo de

servi cio de nom brado y con oticiá-Ñ igq-ioz.o'GRSM-DRE-DO-OO/U GA/ARP'

de fecha '11 de ma.,ode 2020, j""f"t' improcedente la petición' adjuntando el

oficio No 001-2018-MtNEDUÑvMtP-D|Croo-otrEr't 
del Ministerio de

Educación, donde excluye o"r r""áno.imiento de la compensación por Tiempo

de servicio, debiendo pr"rirr-rl-ür" oi.no documento no cumple con la

formalidad de un acto admin¡süáti''o es decir con los requisitos de validez de

un acto administrativo conformá a to indicado en el artículo 39 del Texto Unico

ordenado de ta Ley N' 21444:üv o"ipiácedimiento Administrativo General'

aProbado con D'S' OO4-2019-JUS'

3) señata qru á"1.rerdo al tntoim-e Escalafonario N' OO231O-2019-GRSM-DRE-

Do-oo-uE-3oo/uGA/AE otorü;"-;;; l; óti:iy de Escalafón de la sede

Regional,severificaq,""o,oTiempodeserviciosoficialesacumulados_CTS
al 02 de octubre de 201g,20 añJs"bá.".". y 06 dÍas; de allí que', solicita la

acumutación por tiempo o" ."ri.]; p;r los años 1995 al 2ooo, adjuntado como

documentaciÓn sustentatoria' ;üf? 
-q" !"tof,".ones 

de contrato de los años

.1gg5, 1996, 1gg7,1ggg, 1999 t'2000, constancia de pagos y descuentos de

remuneraciones de tos años rgéüióqi, expedida por la UGEL Rioja' boletas

de pago oá ios años 1ggz, 
-iée'8 

1-9-99 y 2000; quien sin mayor análisis'

razonamiento, motivación resolviáion ton los citados oficios impugnados'
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Que, analizando el caso, se tiene del lnforme
Escalafonario N" 002310-2019-GRSI\¡-DRE-DO-OO-UE-3oo/UGA/AE de fecha 22 de
octubre de 2020, que reconoce como tiempo de servicios acumulados para
compensación por Tiempo de servicios - crs: 20 años, 03 meses y 06 días; sin
embargo, no registra la acumulación de tiempo de contrato, demostrándose que dicho
periodo no está reconocido oficialmente como tiempo de servicios contratados como
docente; también se tiene las RDR N' 0495-1 997 , 0223-1998, 0374-1999 y 0668-2000,
en donde se puede verificar que ha laborado como docente contratada por servicios
eventuales en instituciones educativas que fueron atendidas por necesidad del servicio
por incremento de la población escolar, para garantizar el normal desarrollo delservicio
educativo al no existir plazas por incremento; por ello es que solo se reconoce solo para
efectos de pago los servicios docentes'

Posteriormente, con fecha 26 de noviembre de
2012, entro en vigencia la Ley N" 29944 Ley de Reforma Magisterial, estableciendo en
la Décima Primera Disposición Complementaria Transitoria y Final lo siguiente:"para el
cálculo de la Asignación por Tiempo de Servicios se consideran los servicios prestados bajo
los regímenes de la Ley N' 24029 Ley del Profesorado modificada por la Ley No 25212 y
de la Ley N" 29062 Ley que modifica la Ley del Profesorado en lo referido a la Carrera
Pública lt/agisterial, incluyendo el tiempo de servicios prestado en condición de contratado
por servicios personales", concordante con lo señalado en el numeral 134.4 del artículo 134'
del DS N'004-2013-ED reglamento de la Ley N'29944 Ley de la Reforma Magisterial:
Procede el reconocimiento por los servicios prestados como contratados por servicios
personales, siempre que éstos hayan sido por servicios docentes con jornada de trabajo
igual o mayor a doce (12) horas semanal-mensual. No son consideradas las resoluciones
0or reconocimiento de pa0o, los prestados en instituciones educativas particulares, servicios
ad-honorem ni los prestados como personal administrativo:

Que, la Dirección Técnico Normativa de
Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente del Ministerio de Educación,
hace precisiones mediante oficio Múltiple N" o2o-2017-MINEDUTMGP-DIGEDD-
DITEN de fecha 23 de febrero de 2017, en relación al reconocimiento de tiempo de
servicios docentes e inclusión en el Sistema Escalafón Magisterial - LEGIX, NO SE
DEBE CONSIDERAR lo siguiente:
. Reconocimiento solo para efectos de pago
. Servicio docente de contrato laboral menor a doce (12) horas. Servicio docente en instituciones educativas particulares
. Servicios docente prestados ad-honorem
. Servicios prestados como personal administrativo

' Servicios prestados como alfabetizador, animador o promotor de programa no
escolarizados

' Contratos docentes expedidos de manera simultáneos dentro de un año (Solo considerar
acto resolutivo de mayor vigencia de contrato).¡ contrato docente paralelo a su ejercicio docente como nombrado.

Por los fundamentos esgrimidos, el Recurso de
Apelación interpuesto por la señorita JoMAYRA cARoLAy¡u casas oLoRTEGUI,
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en calidad de hija de quien en vida fue, profesora Joyci OLORTEGUI CORIMANYA,
contra el Oficio No 654-2019-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGA/ARP de fecha 30 de

octubre de2019 y contra elOficio No 194-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.3O0/UGA/ARP
notificado con fecha 24 dejulio de 2020, no puede ser amparado; por lo tanto, debe ser
declarado !NFUNDADO, dándose por agotada la vía administrativa;

De conformidad con el DS No 004-2019-JUS
que aprueba al Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 Ley del Procedimiento
Administrativo General, Ley N' 28044 Ley General de Educación, Ley N' 29944 Ley de

Reforma Magisterial, Decreto Supremo N'004-2013-ED y las facultades conferidas en

la Resolución Ejecutiva Regional No 026-2019-GRSM/GR.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO: DECLARAR
¡NFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por la señorita JOMAYRA
CAROLAYM CASAS OLORTEGUI, identificada con DNI N'44878988, en calidad de

hija de quien en vida fue, profesora Joyci OLORTEGUI CORIMANYA, contra el Oficio

¡rló os¿-zot9-cRSM-DRE-Do-Oo-UE.30o/UGA/ARP de fecha 30 de octubre de 2019 y

contra el Oficio No 194-2020-GRSM-DRE-DO-OO-UE.300/UGA/ARP notificado con

fecha 24 dejulio de 2020, que declaran improcedente el reconocimiento de años de

servicio contratados a su tiempo de nombrado, correspondiente a los años, desde el

1995 al año 2000, por los fundamentos expuestos en los considerandos de la presente

resolución, perteneciente a la Unidad Ejecutora 300 - Educación San Martin.

ARTíGULO SEGUNDO: DAR POR

AGOTADA LA VíA ADMINISTRATIVA, conforme al artículo 228" del Decreto Supremo

No OO4-201g-JUS, que aprueba el Texto Único Ordenado de la Ley No 27444 - Ley del

Procedimiento Adm in istrativo General.
ARTíCULO TERCERO: NOTIFICAR IA

presente resolución al interesado y a la Oficina de Operaciones de la Unidad Ejecutora

300 - Educación San Martin, de acuerdo a Ley.

ARTíCULO CUARTO: PÚBLIQUESE IA

presente resolución en el Portal lnstitucionalde la Dirección Regionalde Educación San

Martín (www. dresanmartin. qob. pe.)

Regístrese, Comuníquese y cúmplase
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